
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 19 de septiembre de 2022. A 
Despacho de la señora juez, informándole que la partidora designada 

solicita se le fijen honorarios. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación   76-622-40-03-001-2019-00312-00 
Referencia:   Sucesión Intestada  

Demandantes:  Manuel de Jesús Mayor Vivas 
                                  Iván Mayor Vivas 

                                  María Fernanda Castaño Mayor 
                                  Víctor Manuel Castaño Mayor 

Causante:   Manuel de Jesús Mayor Torres 

Auto:    1609 
 

 
Teniendo en cuenta que la Auxiliar de la Justicia Blanca Nubia Córdoba 

Chamorro presentó su trabajo de partición y adjudicación, el cual no fue 
objetado, en los términos del artículo 363 del CGP se impone reconocerle 

honorarios definitivos, los cuales estarán a cargo de todos los 
demandantes. 

 
Por lo antes expuesto, este Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

FIJAR como honorarios de la Auxiliar de la Justicia Blanca Nubia Córdoba 

Chamorro la suma de $300.000, los cuales deberán ser cancelados por 
todos los demandantes. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

  

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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